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Resumen de las Ponencias
Málaga a 2 de febrero de 2007
Los ponentes han hablado entre otros temas de los siguientes:

D. Antonio Benítez Leiva: Desarrollo y Carrera Profesional.
- Significado de Avanzar, Igualdad, Mérito y Capacidad.
- Requisitos para avanzar

- Necesidad de recompensa justa en reconocimiento a los avances.

- Análisis sistema de recompensas SAS.

- Que nos ofrece el SAS para avanzar, la empresa, la sociedad, etc.

- Definición de SAS.

- Análisis de la legislación que regula el SAS.

- Análisis del salario en el SAS.

- Retribuciones fijas.

- Retribuciones variables.

- El sueldo, complementos fijos.

- C.R:.P, Unidades Clínicas de Gestión. Carrera Profesional.
- Avanzar en retribuciones fijas: Grupo A nivel 24

- Avanzar en C.R.P.

- Avanzar en Unidades Clínicas de Gestión.

- Avanzar en Carrera Profesional.

- Categoría profesional de Grado, Grupo A, nivel 24.

- C.R.P. a nivel de Grado (Actual Licenciado).

- Unidad Clínica de Gestión a nivel de Grado (Actual Licenciado)

- Carrera profesional: Nivel 5 Master y/o Doctor.
D. Juan Antonio Armenta: Grado en Fisioterapia. 
- Breve historia de la Fisioterapia.

- Bases de la Titulación Especifica: 1982 Diplomatura en Fisioterapia.

- Importancia de este año 2.007.

- 50 años del reconocimiento de la Fisioterapia como profesión independiente.

- Características del titulo de grado en Fisioterapia.

- Continuidad con Master y Doctor.

- Papel de los colegios y alumnos de Fisioterapia.
- Criterios Europeos en Fisioterapia (Bolonia)

- Ficha Técnica de Grado.

- Directrices para elaborar titulo de Grado.

- Rol del alumno, rol del profesorado

- Sistema de crédito europeo.

- Objetivo del titulo de Grado.

- Materias titulo de Grado.

- Directrices del Ministerio sobre el titulo de Grado 21 diciembre 2.006.

- Calendario de aplicación

D. Eloy Molina Perea: Independencia Profesional.

- Significado de independencia.

- Significado de autonomía.

- Lo que por derecho nos corresponde.

- Real Decreto que define la profesión.

- Competencias y funciones profesionales.

- Código deontológico Fisioterapia.

- Guía de procedimientos.

- Registros de Fisioterapia.

- Criterios propios de evaluación de pacientes.

- Características de la atención.

- Contenido de la información clínica.

- Oferta de una Mesa Permanente para trabajar en conjunto.

- Hoja de seguimiento.

- Importancia de los registros.

- Informe Fisioterapia.

D. Miguel Villafaina: Competencias profesionales.

- Recordatorio cartera de servicios Fisioterapia dentro del Ministerio.

- Concepto básico de las competencias.

- Como se forman las competencias profesionales.
- Capacidad de resolver los problemas.

- 
“     de organizar el trabajo.

- Capacidad de Responsabilidad, de trabajo en equipo.

- 
“    de trabajar de forma autónoma.

- 
“    de interrelación profesional.

- 
“    de iniciativa.

- Evolución de la Fisioterapia.

- Competencia de los colegios profesionales.

- Necesidad de formación.

- Atribuciones de los profesionales.

- Nivel de la Fisioterapia actual.

- Avances en Fisioterapia.

- Definición legal de área de conocimiento.

- Consideración de la Fisioterapia como ciencia por parte del Consejo de Universidades.

- Contenidos de Fisioterapia en la OPE del SAS.

- Contenidos de la ficha de Fisioterapia.

- Validación del Tribunal Supremo.

- Mapa de competencias del SAS.

- LOPS.

- Informa sobre competencias en acupuntura.

Fdo. Antonio Benítez Leiva.
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